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Fecha
Auto

PROTECCION SAOrdinario 09/11/2023
Se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420150086901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
OMAIRA DE JESUS
GALVIS DUQUE

COLPENSIONESOrdinario 09/11/2023
Se confirma decisión de Primera Instancia que
declaró no probada excepción de falta de
reclamación administrativa.  GARC

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500520210020401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARTHA ELENA
HENAO ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/11/2023 1
a la sociedad Gómez Meza & Asociados S.A.S., para
actuar en representación de la AFP Colfondos S.A.,
la cual actúa a través del Dr. Juan Felipe Cristóbal
Gómez Angarita, como representante legal de la
sociedad apoderada, y del Dr. Cristian Orlando Díaz
Ibarra, como apoderado sustituto.

Auto reconoce personería
05001310500620200001101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CARLOS EMILIO
MORALES PEREZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/11/2023
Se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620200001201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
RODRIGO CALDERÓN
JIMENEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/11/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Séptimo Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720190049601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GERMAN GOMEZ
PERDOMO

SIMOVIL
COMUNICACIONES SAS

Ordinario 09/11/2023
Auto reconoce personería

05001310500820150078901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LEONEL ZAPATA
RODAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Tutelas 09/11/2023
Notifíquese.   (LR)
Auto decreta nulidad

05001310500820230037601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE LUIS RICO RICO
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COLFONDOSOrdinario 09/11/2023
Admite recurso de apelación. Avoca conocimiento
de consulta a favor de Colpensiones. Corre traslado
a las partes para que presenten alegatos dentro del
término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020210036701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
SANDRA CATALINA
MARIA CHARRIS
REBELLON

COLFONDOS SAOrdinario 09/11/2023
Auto reconoce personería

05001310501120210052501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE IGNACIO
MONTOYA DELGADO

COLFONDOS SAOrdinario 09/11/2023
Auto reconoce personería

05001310501320220029001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

EDGAR ANTONIO
JARAMILLO CUARTAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/11/2023
SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado IL 
Auto que resuelve

05001310501420160097801 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

LUZ MARINA
CUERVO ALARCON

COLPENSIONESOrdinario 09/11/2023
requeire a Colpensiones, so pena de sanción con
multa de hasta 10 smlmv en los términos dispuestos
en el numeral 3º del artículo 44 del CGP.

Auto que ordena requerir
05001310501420200020001 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
ALBERTO DE JESUS
MURILLO MADRID

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/11/2023
Se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220036001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DARIO BRAVO
SIERRA
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/11/2023
se admite el recurso de apelación. En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220040601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GLADYS ELENA
GUARIN BERRIO

COLPENISONESOrdinario 09/11/2023 1
Requierea a Colpensiones para que en el término de
diez (10) días informe si en la actualidad se
encuentra cancelando la pensión de sobrevivientes,
informando beneficiarios y porcentaje, detallando si
se extinguió el derecho para alguno de ellos. wp

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501620180002402 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ARACELY DE JESUS
GARCES LEZCANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/11/2023
Admite recurso de apelación. Corre traslado a las
partes para que presenten alegatos dentro del
término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210038203 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
NIDIA OMAIRA
CATAÑO GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/11/2023
Se acepta el impedimento declarado por la H.
Magistrada Luz Amparo Gómez Aristizabal Castillo,
citando la causal contenida en el numeral 5° del
artículo 141 del Código General del Proceso,
aplicable por analogía de conformidad con el
artículo 145 del Código de Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. En consecuencia, se reconforma la
Sala con el H. Magistrado Carlos Alberto Lebrún
Morales. GARC

Auto acepta impedimento
05001310501720220010301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE LEON PEREZ
AREIZA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/11/2023 1
interpuesto por el demandante Juan David Giraldo
Correa. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720230015201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN DAVID
GIRALDO CORREA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/11/2023
Avoca conocimiento de consulta a favor de
Colpensiones. Corre traslado a las partes para que
presenten alegatos dentro del termino de cinco dias. 

Auto admitiendo Consulta
05001310501720230017701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GERLEIN EDUARDO
CAMACHO ARAUJO

COLPENSIONESOrdinario 09/11/2023 1
De las entidades demandadas, la historia laboral
allegada en esta Segunda Instancia por el apoderado
de la demandante, en respuesta a prueba decretada
de oficio mediante Auto notificado por estados No
189 el día 3 de noviembre de 2023; para el efecto, se
remitirá a los correos electrónicos informados por
los apoderados. wp

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920170063601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DIVA NELLY
QUINTERO PALACIO

PORVENIR S.A.Ordinario 09/11/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210051501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO JAVIER
PULGARIN BUILES

COLPENSIONESOrdinario 09/11/2023 1
Requiera al Juzgado Sexto Laboral del Circuito de
Medellín, para que remita el link de acceso al
expediente digital del proceso ordinario laboral con
radicado 05001 31 05 006 2004 00503 00. wp

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310502120190035701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ NANCY AGUIRRE
ECHEVERRI
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COLPENSIONESOrdinario 09/11/2023
Admite recurso de apelación. Avoca conocimiento
de consulta a favor de Colpensiones. Corre traslado
a las partes para que presenten alegatos dentro del
término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210032401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA BELEN SOTO
SOTO

PROTECCIONOrdinario 09/11/2023
Admite recurso de apelación. Avoca conocimiento
de consulta a favor de Colpensiones. Corre traslado
a las partes para que presenten alegatos dentro del
término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210040401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ESMERALDA MARINA
MALDONADO
ESTRADA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/11/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintiuno Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120220004101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DORA PATRICIA DEL
CARMEN MUÑOZ
MARTINEZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 09/11/2023
se admite el recurso de apelación. En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta.Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120220026501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FANNY REGINA
HOWARD NEWBAL

PROTECCION SAOrdinario 09/11/2023 1
Se realice a la demandante dictamen médico laboral
por el CENDES de la Universidad CES; será
sufragado por PROTECCIÓN S.A., se requiere a su
apoderado, para que dentro del término de ocho (8)
días siguientes a la notificación de esta providencia,
allegue al proceso constancia de haber consignado
los honorarios correspondientes a favor del
CENDES en la suma equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. Una vez se
acredite lo anterior, se remitirá la documentación
correspondiente para realizar el dictamen. wp

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310502220170018601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ MIRIAM
BETANCUR ALVAREZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 09/11/2023
Admite recurso de apelación. Avoca conocimiento
de consulta a favor de Colpensiones. Corre traslado
a las partes para que presenten alegatos dentro del
término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220200013101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ANA MARIA DIAZ
SOTO

AFP PROTECCION S.AOrdinario 09/11/2023
Concede, el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320190058601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GLORIA LUZ
GIRALDO JIMENEZ

BIOCHEM
FARMACEUTICA DE
COLOMBIA SA

Ordinario 09/11/2023 1
Confirma Auto que negó inspección judicial. wp
Auto que decide sobre el Recurso

05001310502320190107801 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

WILLIAM GARCIA
GUTIERREZ
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SKANDIAOrdinario 09/11/2023
Admite los recursos de apelación. Avoca
conocimiento de consulta a favor de Colpensiones.
Corre traslado a las partes para que presenten
alegatos dentro del término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320200039001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUIS EDUARDO
MEDINA DURANGO

PROTECCIONOrdinario 09/11/2023 1
a la sociedad Gómez Meza & Asociados S.A.S., para
actuar en representación de la AFP Colfondos S.A.,
la cual actúa a través del Dr. Juan Felipe Cristóbal
Gómez Angarita, como representante legal de la
sociedad apoderada, y de la Dra. María Camila
Castillo Puentes, como apoderada sustituta.

Auto reconoce personería
05001310502520220012001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
SANDRA YANET
HINCAPIE ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/11/2023 1
Requiere a COLPENSIONES para que explique
sobre cambios en la historia laboral del demandante.
Requiere a la parte demandante para que allegue
prueba idónea sobre la prestación personal del
servicio. Se concede a ambas partes el término de
diez (10) días contados a partir de la notificación de
esta providencia. wp

Auto decreta practica pruebas de oficio
05088310500120170055302 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
HERNANDO ANTONIO
CATAÑO RAMIREZ

PRODUCTOS
ALIMENTICIOS ARCO
IRIS SAS

Ordinario 09/11/2023 1
interpuestos por el demandante Carlos Fernando
Giraldo Gómez y la demandada Productos
Alimenticios Arcoiris S.A.S. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en el término común de cinco (5) días
hábiles, por ser ambas partes apelantes.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500120210025601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CARLOS FERNADO
GIRALDO GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/11/2023
admite recurso de apelacion de colpensiones. avoca
conocimiento de consulta a favor de colpensiones.
Corre traslado a las partes para que presenten
alegatos dentro del termino de cinco dias 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220230038401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ELKIN PANIAGUA
AGUDELO

COLPENSIONESOrdinario 09/11/2023
DEJA sin efectos el Auto proferido por esta
Magistratura el 5 de septiembre de la presente
anualidad, mediante el cual se admitió el recurso de
Apelación formulado por la apoderada de Cementos
Argos S.A.; DECLARÁNDOSE inadmisible la
apelación concedida por la Juez Segunda Laboral del
Circuito de Envigado (Ant.). GARC

Auto que decide sobre el Recurso
05266310500120200009701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALVARO ANTONIO
PUERTA VELEZ
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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